
 

Radicación: 41 001 31 05 004 2023 00215 00  
Página 1 de 2  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Acción de Tutela 

Accionantes: Marcela Segura Méndez 

Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Vinculados:  C.I. Tradecol S.A. 860.048.519-8, Distrihuila Ltda en 

Liquidación 891.102.861-6, Fondo de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A.  

Radicado: 41001310500420230026400  

Asunto: Auto Avoca Conocimiento 

Fecha de providencia:  Octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el plenario se advierte la competencia para conocer de la acción 

constitucional de tutela instaurada por la señora Marcela Segura Méndez, contra 

la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales a “la seguridad social, debido proceso, 

mínimo vital y vida, en los que considera incurre la Entidad accionada al no gestionar 

la corrección y actualización de la historia laboral con la totalidad de 520 de semanas 

cotizadas durante 10 años que trabajó para C.I. TRADECOL S.A. y DISTRIHUILA 

LTDA desde su vinculación laboral el 27 de abril de 1982 hasta el periodo de 

liquidación de la empresa en el año 1992.  

  

En consecuencia, de conformidad con el Decreto 2591 de 1991, por medio del 

cual se reglamentó la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política, el Despacho dispone: 

 

Primero: Avocar conocimiento de la presente Acción de tutela instaurada por 

la señora Marcela Segura Méndez, contra la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, conforme lo expuesto. 

 

Segundo:  Ordenar la vinculación al presente trámite a C.I. Tradecol S.A. 

860.048.519-8, Distrihuila Ltda en Liquidación 891.102.861-6 y el Fondo de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
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Tercero: Córrase traslado a la accionada y a las vinculadas para que, en el 

improrrogable término de dos (2) días contados a partir del recibido de la 

correspondiente comunicación se sirva dar contestación a la presente acción 

constitucional, exponga las razones de hecho y de derecho que dieron originen a la 

misma y ejerza su derecho de defensa y contradicción. Dentro del mismo término 

deberá informar el nombre, cargo, dirección, teléfono y correo electrónico de la 

persona a quien corresponde la decisión objeto de acción constitucional, así como 

su superior jerárquico. 

 

Cuarto: Advertir a la accionada, que, de no rendir el informe solicitado en esta 

decisión, se tendrán por cierto los hechos expuestos en la demanda tal como lo 

establece el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 

 

Quinto: Téngase como pruebas las documentales allegadas en el escrito de 

tutela y las que se allegaren en la contestación. 

 

Sexto: Solicitar a la accionada para que remita el respectivo informe a través del 

correo electrónico del Despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Séptimo: Entérese a la parte accionante de esta decisión, por el medio más 

expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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